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Quito, 22 de enero de 2019 

Señor 

Carlos Enrique Carrera Arcentales 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la junta General Universal Extraordinaria de socios 

de la compañía SG3000 CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, ha-Fésuelto 

elegirlo como Presidente de la compañía, además de las consignadas en la ley y en el 

Estado Social de la compañía. 

Aprovecho la oportunidad para manifestarle mi más sincera felicitación por tal 

designación y reiterarle mi sentimiento de consideración y estima. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo pará lo cual ha sido electo al pie del 

presente documento, por un periodo de 5 años 

$G3000 CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la notaría 

Octava del cantgñ. Quito, 11/12/2018, inscrita en aso Mercantil del cantón 

Quito, 21/01/2019, bajo el número de repertorio 3033, número de inscripción 5. 

Atentamente 

    
  —— HA n ICO    Kareñ CfistiMa Sa jer Mendoza 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Impuesto el contenido del nombramiento que antecede, en esta fecha y en este 

mismo lugar lo ACEPTO. ye    
Carlos Enrique Carrera Arcentales 

C.C. 1700012865 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5699 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1827 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SG3000 CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARRERA ARCENTALES CARLOS ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1700012865 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 5 DEL 21/01/2019.- NOT. 8 DEL 11/12/2018 DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

       4 3 RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
STRADOR MERCANA ps CANTÓN QpiITO 
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